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Miriam  Lau Valdés, directora de Relaciones Internacionales y Comunicación  Social del
Ministerio de Trabajo  y Seguridad Social, nos comunica que el 19 de abril es un día de receso
laboral con pago de salario y nos hace llegar lo planteado en la Resolución  #4/2019 donde se
precisa :

1. POR CUANTO: La Ley # 116, Código de Trabajo, de 20 diciembre del 2013, en su
artículo 100 declara el viernes santo día de receso  laboral con pago de salario.

2. POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas en el artículo
100, inciso a), de la Constitución de la República de Cuba,

3. UNICO: Disponer  que el día 19 de abril corresponda aplicar lo establecido para el
viernes santo del 2019.

Margarita M. González  Fernández  Ministra

de Trabajo y Seguridad Social.
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